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Los gastos presentados por la Profesora Vernaz Sonia, coordinadora del
Método Suzuki; y,

CONSIDERANDO:

Que estas erogaciones se efectuaron en el marco del desarrollo de las tareas
realizadas para el normal funcionamiento del Método Suzuki de la Facultad de Artes,

Que el financiamiento de estos gastos se realiza con fondo de recursos propios
del Método Suzuki;

Que ha tomado intervención el Área Económica Financiera;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTíCULO 1°: Aprobar el reintegro de gastos a la Profesora Vernaz Sonia, por una
suma de $2400.69 (Dos Mil Cuatrocientos con Sesenta y Nueve) según se detalla en
la planilla anexa N°', correspondientes al funcionamiento del Método Suzuki.

ARTICULO 2°: Las erogaciones efectuadas serán imputadas a fondos de Recursos
Propios del Método Suzuki.

ARTíCULO 3°: Protocolícese, comuníquese, inclúyase en el Digesto de la U.N.C. y
pase para su conocimiento y efectos al Área Económico-Financiera.
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RESOLUCiÓN N° 0191
Planilla Anexa ND1

Gastos:Marzo/Abril 2015 Método
Suzuki

.~
Uc. Ana Yukelson

Daciilna
Faool\8d de Artes

urrtve_oo Nacional di Córdobn

Concepto Monto
Trans orte $ 47,55
Trans orte $ 55,58
Trans orte $ 38,06

Servicios
Profesional
CD $1.045,00

Servicios
Profesional
CD -Inicial $ 270,00

Teléfono $ 60,00
Fotocopias
anillados $ 884,50

TOTAL $2.400,69

Fecha
31/03/2015
31/03/2015
31/03/2015

05/04/2015

31/03/2015

31/03/2015

06/04/2015

Patricia Denise
Gual a
Maria Alejandra
Saez
Fundación La
Luciérna a

Patricia Denise
Gual a

Proveedor
22599 Taxi
500 Taxi

15796 Taxi
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